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Ciudad de México, a O8 de marzo de 2018.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA,, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficiaf de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distríto Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15, primer párrafo, fracción Vlll, l7 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6y7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,

fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y
d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento lnterior
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y
considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visíta domiciliaria número CVDO9OOOIS/8, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOOI5/8, de fecha 25 de enero de 2018, dirigida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas Calle Tamazula, Número 2582,
Colonia San Felipe de Jesús, Código Postal O751O, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de
México, gírada por la suscrita Coordinadora Ejecutíva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49,
del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que
se declaran reformadas y derogadas diversas disposíciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario
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Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscalvigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, cuARTA,OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA, pérrafo primero del Convenio deColaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobíerno del Distrito Federal, con fechade 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en taGaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2Ol5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, db dichoConvenio, publicado en el Diarío Oficial de la Federación el O4 de noviem-bre de 2016; artículos 3,94 y95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, s, g,15, primer párrafo, fracciónVlll, 17 y 30, párrafos primero y segundo, fracciones lV, V, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de laAdministración Pública del Distrito Federal vigente; artículos Gy 7, prirer párrafo, frácc¡ones V y Vt yúltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículo TERCERO de los Transitoríos
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal delDistrito Federal, publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;artículos 1, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, fracciones XV, incisos a), b), c) y d),XVl, XX y XXXI, 92rer, fraccíón l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Inte;ior de laAdministración Pública del Distrito Federal y en los artículos 60,144, primer párrafo, fraccíones ll, lll,Vll, X, XVI y XXXV y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33 tjltimo párraio y 3& primer pérrafo,
fracción V del Código Fiscal de la Federación vigente, se practicó la visita domiciliaria, en dónde selocalizaron mercancfas de origen y procedencia extranjera consistente en c";; tf;ü;r'¿J'p¡Jzas oeneumatico para vehículo, nuevos, varias marcas, sin modelo, de origen y procedencia extranjera,
los cuales se encontraban en poder de una una persona del sexo malcutino, aproximadamente de35 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada de 1.75 metros, cabello corto y laciocolor negro, nariz ancha, ojos grandes de color café, boca mediana, labios grueos, cejas pobladay tez morena, quien se negó a proporcionar su nombre, sus datos generales, así como a identificarse
con documento oficial alguno y quien manifestó ser el propietario de las mercancfas localizadas enCaffe Tamazula, Número 2582, Colonia San Felipe de Jesús, Código postal o7slo, Delegación
Gustavo A. Madero, Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoció que el C. Propietario, poseedor y/o Tenedor dela mercancía de procedencia extranjera, no exhibió documentación alguna con la cual pretendiera
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenencia de las mercancías de procedencia extránjera en elpaís contenidas en el Caso unico del capítulo de inventario físico del Act'a de Inicio de procedimÍento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de enero de 2018, presumíéndose la actualización dela causal de embargo precautorio señalada en el artfculo 151, primer párrafo, fraccíón lll de la LeyAduanera; por lo que el día 25 de enero de 2019, se levantó el Acta de lnicio del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, misma que se notificó legalmente por estrados el día 20 defebrero de 2018, en términos de lo dispuesto por los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 delCódigo Fiscal de la Federación vigente y 15o, párrafos tercero y cuarto de la tey Aduanera vigente, en
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razón de que el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en Calle
Tamazula, Número 2582, Colonia San Felipe de Jesús, Código Postal O751O, Delegación Gustavo
A. Madero, Ciudad de México, desapareció y se opuso a la notificación del Acta de lnicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de enero de 2018.

3.- Al notificarse el lnicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notíficación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 22 de febero de 2018 y feneció el O7 de marzo de 2O'18,

lo anterior, de conformidad con los artfculos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte
conducente refieren lo siguiente:

"Artfculo I5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de
mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dlas hábiles, contados a
partir del dfa siguiente a aquel en que surta efectos Ia notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artfculo f55. Si durante la práctica de una visita domiciliaña se encuentra mercancía extranjera cuya
legal estancia en el pals no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o
en /os casos previstos en el artículo 151 y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de las mercancfas
embargadas. En esfe supuesfo, el visitado contará con un plazo de diez dfas siguientes a aguél en
que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el pafs de las
mercancfas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artÍculos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez dfas hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenfa derecho, se computaron a partir del 22 de febrero de 2018 y feneció el 07 de
marzo de 2018, contándose para tales efectos los días 22, 23, 26,27 y 28 de febrero de 2018, así
como los días 01, 02, 05, 06 y 07 de marzo de 2018, por ser hébiles y descontándose los días 24 y
25 de febrero del 2018, así como los días 03 y 04 de marzo del 2018, por ser inhábiles, de
conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4,- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las
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irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 25 de enero de 2018.

5.- Mediante oficio número SFcDMX/ulFlcEVcE/o218/2O1g, de fecha 07 de febrero de 2018, estaCoordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón pérez,
como Perito Dictaminador, en el Procedímiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de laorden de visita domiciliaria lleúada a cabo el día 25 de enero de 2018.

6.- Medíante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE /DqL/O24/2O18, de fecha 07 de febrero de 2018, taDirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen yprocedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliarianúmero CVDO9OOOIS/I8, de fecha 25 de enero de 2018, contenida en el oficio número
s Fc D M X/U I F/CEVC E/ DqEO / CV DOOOts/l 8.

Por lo gue en términos de los artfculos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal
vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de lareferida Ley Aduanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito depruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:
Primero.- Con fecha OB de marzo de 2018, se tiene por integrado el expediente del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO|T/1}, en términos de lo dispuesto en elartículo 155, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase

pérrafo,
la

del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
njera, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artfculos '134, primer

139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 150, párrafos tercero y cuarto de
resente acuerdo.

de Verificación

c'cc'6'p'- Llc. Rlerdo Rfos Gá28.- Tltular de l¿ unld€d de Intsllgsmla Flmndo6 de ta scrotarfa de Flmn8 de la c¡udsd ds Mé¡lco.- pan $ conocimtonto. presenté.
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 0B de marzo de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo
párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artículos 6y7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último pérrafo del Código Fiscal de
la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,

fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y
d), XVt, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo ]55, de la Ley Aduanera vigente, y en

relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de enero de 2018, en
ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número
CVDO9OOOIS/I8., contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOOO15^8 de fecha
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25 de enero de 2018, le informa gue se ha emitido el Acuerdo de fecha Og de marzo de 2O.lg, el cualseñala medularmente lo siguiente:

"Primero.- Con fecha 08 de marzo de 2018, se tiene por integrado el expediente detProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CpAogoootT,/tB, entérminos de lo dispuesfo en el articulo lss de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.' Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de /asmercancías de procedencia extraniera, por estrados, en términos de lo dispuesto por
los artículos 134, primer párrafo, fracción tlt y 139 del código Fiscal de la Federación y
articulo l50, párrafos tercero y cuarto de ta Ley Aduanera, el presente acuerdo.,,

At

Sírvase
\anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

tamen e

¿--
arcla Galindo

oordinadora Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior.

cc'c'ap'- Llc' Rl€tdo Rfos Ga@'- Tltular do to unldad d€ Int€llgercla FlBndEn d€ la s@retála de Flm@ü de la oudsd de Mérlco.- pan su comrmrsnto. pr6qnte.
i:;".;";5":113""nH',f.uo"X;'x.o.o*...letat'n¿eÚniaálñe.pai¡mgnta|¿econtroloeeeuón¿á¡"un¡¿"¿¿erñt"úg;"üÁ--nirii-jJi"s*réd8d6Fi@sd
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las'12:OO horas del dfa O8 de marzo de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO
Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Ptiblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 20'15, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracqiones lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artlculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el gue se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos'1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,
fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la

notificación de los oficios números SFCDMX/U\F/CEVCE/O726/2O18 y SFCDMX,/U\F/CEVCE/O727/2O18,
ambos de fecha 08 de marzo de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso tlfnico: 4'l piezas de
neumatico para vehfculo, nuevos, varias marcas, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se
declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OOO'17/',Al en virtud de que el compareciente se
opuso a la diliqencia de notificación del lnicio del Procedimiento v desaoareció una vez iniciadas las
facultades de comprobación. en consecuencia no señaló domicilio para ofr v recibir notificaciones. oor lo
que se realiza la notificación de referencia. asf como las subsecuentes notificaciones oor estrados. fijándose
los citados oficios, asf como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle
Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Asf como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.fi nanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

M
SEcRETARíA ou rffiJ,

UNIDAN OE INTEUGENCIA RNAhICIERA
cooRDrNActÓ¡¡ r¡ecunvA DE vERlFlcAclÓr,ú DE coMERclo EXTEBIOR

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental
Delegación lztacalco. C.P 08500

Í.5701-4746

ANIBAL SOTO VAZAUEZ
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CIIJDAD DE T'{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO15^8
Expedlente: CPAO9OOO|7I8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:20 horas del día 08 de marzo de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artlculos
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de '13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y
Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos
3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y rJltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artlculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9),
numeral '1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139
del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:--------------

La notificación de los of¡cios números SFCDMX/UIF/CEVCE/O726/2O18 y SFCDMX/UIF/CEVCE/O727/2u18, ambos
de fecha 08 de marzo de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de la mercancfa de procedencia extraniera consistente en Caso tJnico: 41 piezas de neumatico para
vehfculo, nuevos, varias marcas, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el
expediente administrativo número CPAO9OOO1T /18.---------

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 04 de abril de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que se
actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dla 08 de
marzo de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dla 09 de marzo de 20'18 al 03 de
abrif de 2018, tomándose en cuenta los dlas 09, 12, 13, 14,15, 16, 2o, 21, 22, 23, 26, 27 y 28 de marzo de 2018, asf
como los dlas 02 y 03 de abril de 2018, por ser hábiles y descontándose los dfas lO, 'll, 17, 18, 19, 24, 25,29,30 y 31 de
marzo de 2018, asl como el dfa Ol de abril de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código
Fiscal de la Federación vigente----

M- tY-J
SECRETAHIA DE FINANZAS

UNIPAO CIE INT'ELIGFNCIA FINANCIERéI
CCIORDIruACIÓNq C¡CCUIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTEFIOR

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Orienlal
Delegación láacabo, C.P 08500

t. 5701-4746

SOTO VAZAUEZ
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CIUDAD DE MÉX¡CO

Orden No.: CVDOSOOO15Í8
Expedlente: CPAO9OOO1718

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. PRoPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMIcILIo DoNDE sE REALIZÓ cALLE TAMAZULA, NIJMERO 2582, COLONIA SAN FELIPE DE JESI]S,
LA VISITA DOMICILIARIA: CÓDIGO POSTAL O75IO, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE

MÉxrco.

CONTRIBUYENTE:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPAO90001z18
A SFCDMX/U lFl CEV CE/ 0726/20'18 Y SFCDMX/VI.F / CW CE/ 0727 /2U.'18 AM BOS

DE FECHA 08 DE MARZO DE 2OI8, A TRAVES DE LOS CUALES SE DECLARÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAOgOOOI7A8.

EL SUSCRITo cUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtcENctA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FtNANzAs DE LA ctuDAD DE MÉxlco, slENDo LAS'12:30 HORAS

DEL DfA 08 DE MARZO DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

DfAs HABILES coNsEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DfA 09 DE MARZO DE 2018 AL 03 DE ABRIL DE 2018,

ióMÁñtó¡*ñ óu-E-Nl r-ós'oies oe, 12, 13, l4, rs, 16, 2c, 
^, 

22,23, 26,27 y 2a DE MARzo DE 20'18, Asf coMo
Los DfAs 02 y 03 DE ABRIL DE 2ots, poR sER HABTLES y DEScoNTANDoSE Los DÍAS 10,11,17,1a,19,24,25,29'30
Y 31 DE MARzo DE 2o.I8, Asf coMo EL DfA 01 DE ABRIL DE 2018, POR SER INHABILES, DE CONFORMIDAD CON EL

ÁnJtéu-ló-iibeióoórco FtscAL DE LA FEDERAcTóN vrGENrE y stENDo auE EL 04 DE ABR¡L DE 2018, sERA EL

oEcr¡Io sExTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN aUE soN FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR

EsTRADos, ASf coMo LoS oFtctos NtlMERos sFcDMx/UlFlcEvcE/o726/2o18 Y sFcDMx/vtF/cEvcE/o72U2o18'
AMBOS DE FECHA 08 DE MARZO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA

¡lÉnóancta DE pRocEDENclA EXTRANJERA, A TRAVEs DE Los cUALES sE DEcLARó INTEGRADo EL EXPEDIENTE

DEL PRocEDIMIENTo ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 150,

pÁánaro rEicEno y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR y EL ARTfcuLo 134, PRIMER pAnRapo, FRAcclÓN
irii iió óeu ó6oreo FlscAL DE LA FEDERAcIóN vTGENTE; ES Mortvo PoR EL cuAL RETIRARE DE Los EsrRADos
DE LA cooRDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ñóireró¡cló¡.¡ poR EsrRADos DE Los oFrcros NtJvERos SFcDMX/ulFlcEvcE/o726/2o'ts Y

sFCDMx/UlFlcEvcE/O727/2O18, AMBOS DE FECHA oB DE MARzo DE 2018; oFlclos QUE SON FIJADoS, ASI coMo
EL AcuERDo oe Nor¡ricÁLiéñtñ l-os clraoos EsrRADos ogl ofa oe oÉ MARzo DE 2018, Los cuALEs sEnAN

RETIRADoS EI. ofa 05 DE ABRIL DE 2018, aUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 04 DE ABRIL DE

3-9-'-!:-:::::::,-----::l-l::---:------------:::--------------

SECRTT¿NfA DE RNANZA$
UN¡DAD DE I NITELIGENCIA FINANCIERA

cooHunrAclÓn¡ zugculva gE vERlFlcAclÓ¡t oE coMERclo EXTERIOR

Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrlcola Oriental
Delegación láaca,co, Ciudad de México

c.P 08500
T.5701-4746




